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MINISTERIO DE CONIIERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

REsoLUcÉr,r ¡¡úunno 2L7 DE 0I il0v. 2020

Por la e¡alse resuelve una solicitud de revocación directa

EL DIRECTOR DE COTTiERCIO EXTERIOR

En ejercicio de sus facultades legales, en especial las que le confieren elnumeralS delartículo 18 del
Decreto 210 de 2003 modificado por el artículo 3 del Decreto 1289 de 2015, el artículo 93 de la Ley

1437 de2011, el Decreto 1750 de 2015 y

CONSIDERANDO

Que mediante Resolución 070 del 5 de mayo de 2020, publicada en el Diario Oficial 51.311 del 11 de
mayo de 2020, !a Dirección de Comercio Exterior dispuso la apertura de una investigación de carácter
administrativo con el objeto de determinar la existencia, grado y efectos en la rama de la producción
nacional, de un supuesto dumping en las importaciones de tubos de a@ro de los tipos utílizados en
oleoductos o gasoductos de sección circular, sin soldadura o soldado$, de un diámetro exterior rnayor
o igual a 60.3 mm (2 3/8') y menor o igual a 219.1 mm (8 5/8"), excepto inoxidables, clasiñcados por
las subpartidas arancelarias 73M.19.00.00 y 7306.19.00.00, originarios de la República Popular Ghina
(en adelante China), que para efectos de la presente resolución en adelante serán relacionados como
tubos de acero sin soldadura o soldados de los tipos utilizados en oleoductos o gasoductos,
clasificados por las subpartidas arancelarias 73O4.19.00.00 y 7306.19.00.00, respectivamente.

Que por medio de la Resolución 11 I de! 1 de julio de 2020, publicada en el Diario Oficial 51.363 del 2
de julio del año en curso, la Dirección de Comercio Exterior prorrogó hasta el 9 de julio de 2020 el
plazo con que contiaban todas las partes interesadas para dar respuesta a cuestionarios.

Que a través de la Resolución 1 18 del I 3 de julio de 2020, publicada en el Diario Oficial 51 .374 del 1 3
de julio del mismo año, la Dirección de Comercio Exterior estableció hasta el 22 de julio de 2020 el
plazo para que todas las partes interesadas ampliaran la información relacionada con los
cuestionarios, así como prorogó hasta el 4 de agosto de 2020 el término para adoptar una
determinacón preliminar.

Que por medio de la Resolución 136 del4 de agosto de2O20, publicada en elDiario Oficial 51.398 del
6 de agosto del año en curso, la Dirección de Gomercio Exterücr ordenó continuar con la investigación
de carácter administrativo iniciada mediante Resolución 070 del 5 de mayo de 2020 e impuso
derechos antidumping provisionales a las importaciones de tubos a@ro de los tipos utilizados en
oleoductos o gasodudos de sección circular, sin soldadura o soldados, de un diámetro exterior rni¡yor
o igual a 60.3 mm (2 3/8') y menor o igual a 219.1 mm (8 5/8"), excepto inoxidables, clasificados por
las subpartidas arancelarias 7304.19.00.00 y 7306.19.00.00, originarios de China.

Que de acuerdo con lo señalado en el Decreto 1750 de 2015, la Autoridad lnvestígadora ha
garantizado la participación y el derecho de defensa de las partes interesadas, y en general, de
quienes han acreditado interés en la investigación, a través de publicaciones, @municaciones, envío y
recepción de cuestionarios, práctba de pruebas, visitas de verificación y alegatos de conclusión.
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Continuación de la resolución "Por la cual se resuelve una solicitud de revocación dirécta'

1. SOLTCITUD DE REVOCACTÓN DTRECTA

Por medio de coneo electrónico del 10 de septiembre de 2020, la apoderada especial de las
sociedades CASAVAL S.A., CODIFER S.A.S, GRANADA S.A.S. y TECNITUBERIAS S.A.S., presentó
por esaito los argunrentos expuestos en la audiencia pública entre interuinientes celebrada el 7 de
septiembre de2O20 y solicitó la revocatoria de la Resolución 136 del4 de agosto de 2020.

La apoderada especial considera que la anterbr solicitud resulta procedente, debido a que la Dirección
de Comercio Exterior habría incunido en las tres causales de revocación directa señaladas en el
artlculo 93 de la Ley 1437 de 201f (Cód¡go de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo), conforme a las cuales sostuvo que el acto administrativo es manifiestamente opuesto
a la Constitución Política y a la ley; no está conforme con elinterés público, y atenta contra él;y'causa
agravio injustificado a las empresas colombianas importadorás, y al consumidor final, de los productos
objeto de la investigación de dumping de la referencia'.

Al respecto, la Autoridad lnvestigadora reitera y advierte que las sociedades presentaron en un solo
escrito la solicitud de revocatoria directa y los argumentos que habrían expuesto en la audiencia
pública entre intervinientes, con el fin de poner de presente que aunque en dicha solicitud reclarnan
explícitamente una configuración de las tres causales de revocación previstas en el artículo g3 del
CPACA, en su pefiición hacen referencia simuháneamente a argumentos propios de la investigación
que a su vez vinculan a los motivos gue justificarían la revocación del aclo administrativo. Lo dicho,
con el objetivo de precisar que serán resumidos todos los puntos relacionados en el escrito, pero se
resolverán solo los aspectos relacionados con la solicitud de revocatoria que nos ocupa.

l.l. Desconocimiento del obietivo y fundamento de las investigaciones de dumping

Las sociedades alegaron que se habrla presentado un incumplimiento de los requisitos legales que
permiten adelantar una investigación e imponer derechos antidumping provisionales, en el marco de lo
establecido en los artículos 3 y 4 del Decreto 1750 de 2015 y el Acuedo Relativo a la Aplicación del
Artlculo Vl del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 (en adelante
Acuerdo Antidumping de la OMC), así corno sostuvo que se habría configurado un favorecimiento del
interés particular, una violación del debido proceso, los derechos colectivos a la libre competencia
ecpnómica junto a los derechos de los consumidores y usuarios.

1.2. Enriquecimiento sfn causa derivado del pretendido cobro de los derechos antidumping
provisionales establecidos en la Resolución de Determinación P¡,ovislonal

En este punto las sociedades CASAVAL S.A., CODIFER S.A.S, GMNADA S.A.S. y TECNITUBERÍAS
S.A.S,, sostuvieron que'El pago pretendido de los derechos anüdumping provisionales impuestos con
base en la violación de las normas legales que regulan las investigaciones de dumping constituye un
pago de lo no debido, pues care@ de causa legal, y configura, en consecuencia, un enriquecimiento
sin causa delEstado'.

A su vez, las mencionadas sociedades concluyeron que el pago que los importadores realicen por
concepto de los derechos antidumping provisionales configura un pago de lo no debido por las
violaciones de la Constitución y de la ley que se prcsentan en las actuaciones administrativas previas
y con la expedición de la resolución cuya revocatoria se solicita.

1.3. lnexistencia de similaridad entre el producto nacional y los tubos de acero sin costura
obieto de investigación

La apoderada especial de las sociedades que solicitan revocar la Resolución 136 de 2020, puso de
presente la importancia de probar la similitud como elernento esencial para la determinación de la
exislencia de la práctica del dumping, §o pena de la nulidad de las actuaciones administrativas que se
deriven delinicío de la investigación.
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1.4. lnexistencia de "intelrambiabilidad" entre el producto importado y los tubos de acero
sin costura obieto de investigación

En relación con la similitud que debe existir entre el producto nacional y el importado, se hizo
referencia a la inexistencia de producción nacional de los tubos de acero sirt soldadura de los tipos
utilizados en oleoductos o gasoductos clasificados por la subpartida arancelaria 7304.19.00.00, con el
fin indicar que son imprecisas las afirmaciones del peticionario TEMRIS TUBOCARIBE LTDA. y
FEDEMETAL sobre la representatividad, y además, para sostener que los productos no son
intercambiables desde el punto de vista del consumidor, dado que los tubos de producción nacional
soldados son diferentes a los tubos importadoo sin soldar en tres características comparables: (i)

materias primas; (ii) proceso de producción; y (iii) subpartida arancelaria.

A su vez, las sociedades CASAVAL §.A., CODIFER S.A.S, GRANADA S.A.S. y TECNITUBERÍAS
S.A.S. hicieron referencia a las importaciones de tubos sin soldadura realizadas por la peticionaria
TENARIS TUBOCARIBE LTDA., para evidenciar que "la demanda de tubos de acero sin costura se
suple con produc{o importado y no con producto nacional". Sobre el tema aportaron el lnforme Anual
2018 del Grupo Tenaris.

En este punto, la apoderada especial de las sociedades recunentes concluyó: "La ausencia de la
intercambiabilidad que justifica la presunta simílaridad del produdo nacional con los fuóos de acerc sin
cosfum objeto de investigación, que fundamentó tanto la aprtura de investpación mmo la impsición
de de¡echos antidumping provisionales no exrste, y por lo tanto, /os acfos que adoptaron las
decr.srbnes mencionadas resulfan ILEGALES, contrarios al MD y a la legislación intema colomiana
(sic)".

1.5. Efecto de la inexistencia de similaridad en la investigación de la referencia

Dentro de los efectos de la inexistencia de similitud se mencionó que la peticionaria no es
representativa por no producir tubos de acero sin costura; el valor normal calculado es ilegal por incluir
precios de exportación del pais sustituto conespondientes a tubos de acero sin costura; elcálculo del
precio de exportación es ilegal por incluir los precÍos de los tubos de acero sin soldar importados de
China; y que las importaciones de los tubos con soldadura de la subpartida arancelaria 7306.19.00.00
solo alcanzan el4o/o de las importaciones de totales de tubos de acero de los usados para oleoductos
y gasoductos.

En consecuencia, !a apoderada especialde las sociedades recunentes sostuvo que 1a Resdución de
Determinación Prcliminar que adoptó la decisió¡t de seguir adelante la invedigación e imponer
medidas antidumping provisionales es ilegal y debe ser ¡evocada por la DCE, pues el daño causado a
los importadores y ansumidores de fubos sin costura originarios de China carece de causa legal,
@mo se advittió dichas medidas no protegen la industria nacional sino la industria ertranjen cuya
imprtación por pañe de la peticionaria se concrcta paru suplir la demanda de clientes en Colombia de
tubos srn cosúura, que @mo quedó demodrado no sustituyen satisfactoriamente a los tubos con
cpsfura producidos en Colombia por la peticionaria".

Aunado a lo anterior, en la solicitud de revocatoria se indicó que la ilegalidad de la resolución que
impuso las medidas provisionales se hace más evidente cuando la Dirección de Comeroio Exterior
expresa que seguirá profundizando sobre eltema de la similitud.

1.6. Sobre el concepto técnico de Campetrol aportado como prueba de similaridad a la
investlgacién

En relación con elconcepto de Campetrolsobre la similitud de los productos, la apoderada especiat de
las sociedades CASAVAL S.A., CODIFER S.A.S, GRANADA S.A.S. y TECNITUBERIAS S.A.S., de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 226 del Código General del Proceso, solicitó que dicho
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concepto sea rechazado de plano por improcedente al no ser !a prueba establecida legalmente para
demostrar hechos que réquieren especiales conocimientos científicos y técnicos. Sobre el tema,
también afirmo que elconcepto no es emitido por perito imparcial, versa sobre puntos de derecho y no
cumple con lo previsto en el artfculo226 del Código Generaldel Proceso.

1.7. La imposición de derecl¡os antidumping contra los tubos sin costura protege la industria
extranjera de tubos sin costura del Grupo Tenaris y no la industria colombiana de tubos
con costura

1.7.1. lmportaciones de la peticionaria de tubos sin costura

En este punto se puso de presente que a pesar de la intercambiabilidad alegada por la peticionaria, la
misma importa tubos sin soldadura producidos por las subsidiarias del Grupo Tenaris en México,
Argentina e ltalia, para suplir la demanda de los tubos sin soldadura de sus clientes en Colombia. Lo
anterior, para sostener que la demanda de los tubos sin costura de clientes de la peticionaria no se
suple con los tubos de acero epn costura nacionales sino con los tubos de acero sin soldadura que
produce elGrupo Tenaris en otros países.

1.7.2, La petición de derechoe antidumping corresponde a una estrategia de mercadeo
internacional del Grupo Tenaris

La apoderada especial de las sociedades CASAVAL S.A., CODIFER S.A.S, GRANADA S.A.S. y
TECNITUBERIAS S.A.S. sostuvo que elGrupo Tenaris con 10 fábricas de tubos de acero sin costura
a nivel mundial y la producción real por debajo de la capacidad efectiva en un 35%, tiene como
estrategia de mercadeo buscar mercados para la demanda de tubos sin costura que no se puede
cubrir en los países donde las fábricas de dicho grupo solo producen tubos con costura.

1.7.3. La disminución de las expoÉaeiones de las compañías del Grupo Tenaris obliga a la
búsqueda de nuevos mercadoo, dentrc de los que se encuentra Colombia, en especial
bajo un esquema de imposición de medidas antidumping contra las importaciones del
meior compeüdor en el mercado mundial

En el escrito que solicita la revocatoria directa que nos ocupa, se indicó que el comportamiento
decreciente de las exportaciones de Tenaris México y Tenaris Argentina, evidencian la necesidad de
buscar nuevos mercados y crear las condiciones necesarias para mantener el liderazgo de Tenaris en
el mercado de tubos de conducción mundial, situación en la cual ante Ia existencia de preferencias
arancelarias y la imposición de medidas antidumping contra las importaciones chinas de tubos sin
costura, Colombia cpmo pafs sin producción de tubos sin soldar resulta ser la opción para recuperar el
mercado de exportación de México y Argentina.

1.7.4. Sobre la afectación de las ventas originado en el riesgo reputacional del Grupo Tenaris

En este punto, las sociedades CASAVAL S.A., CODIFER S.A.S, GMNADA S.A.S. y
TECNITUBERÍAS S.A.S., con base en el lnfonre Anual2018 de Tenaris, relacionaron investigaciones
que adelantan a compañías del Grupo Tenaris en diferentes palses para sustentar la necesidad de
recuperar mercado. Al respecto, la Autoridad lnvestigadora se pronunciará sobre la validez del informe
presentado corno prueba en la etapa proedirnental pertinente.

1.7.5. Tenaris téxico determina los precios de exportación mexicanos tomados como valor
normal

En elescrito relacionado con los argumentos presentados en la audienciá pública entre intervinientes y
en elque fue solicitada la revocatoria directa, se sostuvo que Tenaris México, vinculada económica de
la peticionaria, determina el valor normal para calcular el margen de dumping en la presente
investigación y que sea escogido México como país sustituto cuando ocupa el puesto 15 de los países
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exportadores de tubos de acero sin eostura.

1.8. Violación de los derechos colectivos a la libre competencia y de los consumidores

Sostuvieron quienes solicitan la revocatoria directa que el Estado debe promover la existencia de una
pluralidad de oferentes que hagan efectivo el derecho a !a libre elección de los consumidores y evitar
la conformacion de monopolios, las prácticas restrictivas de la competencia o eventuales abusos de
posición dominante.

En efeclo, entre otras cosas se sostuvo que la fijación del precio por parte del Estado "constituye una
banera de acceso que afecta la libre competencia" y se indicó que la imposición de derechos
arancelarios adicionales incrementa el costo de los productos importados y protege la industria
extranjera. Asl mismo, que la Dirección de Comercio Exterior'está propiciando con la adopción ilegal
de las medidas antidumping contra las importaciones de bienes originarios de China que no tienen
producto similar de produmión nacionaly que consolida el liderazgo mundial del Grupo Tenaris en el
mercado de line pipe".

Por último, en relación con eltema indícaron que la Autoridad lnvestigadora olvida que la finalidad del
interés público de las investigaciones de dumping, obliga a la Dirección de Comercio Exterior "a evitar
que los sujetos económicos, prevaleciéndose (sic) de su supremacla económi@ y comercial, puedan
utilizarla para eliminar competidores, con prácticas que afectan especialmente a los consumidores y
usuarios".

1.9. lrregularidades en la proyección de la amenaza de daño alegada por Ia peticionaria y
preguntas al peticionario

En su escrito las sociedades CASAVAL S.A., CODIFER S.A.S, GRANADA S.A.S. y TECNITUBERíAS
S.A.S. finalmente manifestaron que existen inegularidades significativas en las cifras que soportan la
proyección de amenaza de daño y relacionaron las preguntas efec*uadas al peticionario en la
audiencia pública entre inteMnientes, sobre las importaciones realizadas de los tubos de acero sin
costura y su 'intercambio directcf con los tubos con costura nacionales.

PARA RESOLVER SE GONSIDERA

2. COMPETENCIA

De conformidad con lo dispuesto por el artículo g3 de la Ley 1437 de 2011 (Codigo de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo), la Dirección de Cornercio Exterior es competente
para resolver la solicitud de revocación directa a la que se refiere la presente Resolución.

3. IIIARCO LEGAL DE LAS INVESTIGACIONES ANTIDUMPING

Las investigaciones antidumping se desarollan alamparo de la Ley 170 de 1994 que incorporó a la
legislación nacional elAcuerdo Antidumping de la OMC y según el Decreto 1750 de 2015 que regula el
procedimiento que permite la imposición de derechos antidump¡ng y su término de vigencia. Cabe
resaltar que el Acuerdo relativo a la Aplicación del artículo Vl del GATT de 1994, conocido por el
nombre de Acuerdo Antklumping de la OMC, desanolla los principios fundamentales eslablecidos en
el artículo citado con miras a su aplicación en la investigación, determinación y adopción de derechos
antidumping que responden al interés general.

En efecto, tanto las normas multilaterales como las nacionales disponen que la investigación
antidumping debe establecer claramente: (i) que existe dumping en las importaciones investigadas, (ii)
que existe daño importante o amenaza de daño importante a la producción nacional, o retraso en
forma importante del establecimiento de una rama de prcducción en Colombia, y (iii) que haya
evidencia de relación causal entre las importaciones a precios de dumping y el daño importante
registrado en la rama de producción nacional.
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De igual manera, las citadas disposiciones del Acuerdo Antidumping de la OMC y la norma nacional,
exigen que también debe examinarse cualquier otro factor de que se tenga conocimiento distinto de
las importaciones oQieto de dumping que al mismo tiempo pedudiquen a la rama de producción
nacional. Es asl como los daños causados por esos otros factores, no se atribuirán a las importaciones
objeto de dumping según el pánafo 5 delartículo 3 delAcuerdo Antidumping de la OMC y el numeralS
delartículo 16 del Decreto 1750 de 2015.

Por otra parte, se destaca que el Decreto 1750 de 2015, además de informar a las partes interesadas
sobre cada etapa de la investigación, dispone en sus artículos 28,31, 34, 35 y 37, en cumplimiento del
debido proceso y el derecho de defensa consagrados en el artículo 29 de la Constitución Política de
Colombia, que en eldesanollo de la investigación antidumping las partes cuentan con un periodo en el
que pueden allegar las pruebas que resulten útiles, necesarias y eficaces para la verificación de los
hechos investigados, tienen la oportunidad de intervenir al aportar sus respuestas a cuestionarios,
presentar alegatos de conclusión, solicitar una audiencia pública entre intervinientes y realizar
comentarios al documento de hechos esenciales.

Señalado así el marco normativo dentro del cualse ha desanollado la actuación administrativa para la
adopción de la determinación preliminar, es importante señalar que en la decisión adoptada en la
Resolución 136 del 4 de agosto de 2020,|a Dirección de Comercio Exterior tuvo en cuenta todos y
cada uno de los elementos y requisitos requeridos tanto por elAcuerdo Antidumping de la OMC, como
por el Decreto 1750 de 2015.

En este mar@, se considera pertinente dar respuesta a los argumentos presentados por el recunente
sobre los procedimientos y análisis efectuados por la Dirección de Comercio Exterior, a través de la
Subdirección de Prácticas Comerciales, en adelante la Autoridad lnvestigadora.

4. ASUNTOS A CONSIDERAR SEGI,N LA SOL¡CITUD DE REVOCAC|ÓN DIRECTA

En líneas anteriores, la Autoridad lnvestigadora resumió los argumentos expuestos por la apoderada
especial de las sociedades CASAVAL S.A., CODIFER S.A.S, GRANADA S.A.S. y TECNITUBERIAS
S.A.S., conforme a los cuales solicitó la revocatoria directa de la Resolución 136 de 2020 que nos
ocupa. No obstante, tal como se habfa advertido y según se puede observar con la lectura de lo
resumido, la apoderada presentó en un solo escrito los argumentos expuestos en la audiencia pública
entre partes intervinientes y la justificación de su solicitud de revocación, lo que deviene en la
necesidad de separar las razones que justificarían la configuración de las causales del artículo 93 del
CPACA de lo expuesto en la audiencia pública entre partes intervinientes.

Así las cosas, a continuación serán relacionados los argumentos que fueron identificados como
justificativos de la solicitud de revocatoria directa de la Resolución 136 de 2020, no sin antes precisar
algunos aspectos sobre elescrito objeto de análisis.

4.1 Estruch¡ra del escrito de la audiencia y solicitud de revocatoria directa

En el transcurso del presente acto administrativo se ha insistido en la necesidad de individualizar los
argumentos relacionados con la audiencia pública entre intervinientes y con la solicitud de revocación
directa, lo cual encuentra sustento en que la revocatoria resultará procedente siempre y cuando sea
probada la configuración de las causales del artículo g3 del CPACA. Pues bien, la Autoridad
lnvestigadora, además de dicha situación, encontró que el escrito comprende argumentos adicionales
a los expuestos oralmente, tanto así que la solicitud de revocatoria direda no fue un tema tratado y
mucho menos sustentado en la audiencia pública entre intervinientes.

Lo dicho refleja diferentes dificultades e incumplimientos de lo dispuesto en las normas nacionales,
donde en primer lugar encontramos una inohservancia de lo establecido en el artículo 34 del Decreto
1750 de 2015 el cual al regular la audiencia pública entre intervinientes en las investigaciones
antidumping, establece expresamente lo siguiente: "La autoridad investigadora sglo tendrá en cuenta.
los a¡oumentos ql?ga.dos,en el curso de la audiencia. si son rcp¡úucidos mr escrrto y puestos a
disposición de /as demás parfes ¡hferesadas dentro de los 3 días siguientes a su
celeb¡ación". (Subrayado por fuera de texto original).
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El mencionado artículo 34 del Decreto 1750 de 2015 se encuentra en concordancia con lo dispuesto
en el pánafo 3 delartlculo 6 delAcuerdo Antidumping de la OMC según elcual:

"L,as auWdúes sólo tendrán e a /os efecfos
del pánafo 2 si a continuación ésta sg reprod.uoe oor escrito y se pone a dlsposición de /as
demás paftes r,intercsadas, confo¡me a lo establecido en elapañado 1.2." (Subruyado porfuera
de texto onginal).

Una lectura de las normas transcritas permite comprender con claridad, que las partes interesadas
deben reproducir por escrito los argurnentos alegados en el curso de la audiencia para que de esta
manera la Autoridad lnvestigadora los pueda tener en cuenta dentro de la investigación ant¡dumping.

En efecto, las sociedades no habrían atendido la citada disposición al haber incorporado, entre otras
cosas, una solicitud de revocatoria directa gue no fue argumentada en la audiencia pública entre
partes intervinientes celebrada el 7 de septiembre de 2020. Esto no representa un inconvenier¡te
menor, pues es posible que se generc una confusirin sobre las pretensiones de las partes interesadas
y respecto a la etapa procedimental en la cual se actúa.

En otras palabras, si se interpretara que la solicitud de revocatoria directa fue presentada en la
audiencia pública entre intervinientes, se podrla decir que en dicha dil§encia deberlan haber expuesto
los argumentos y las pruebas que justificaran revocar el acto administrativo, para posteriormente
presentar las justiñcaciones pertinentes por escrito.

Ahora, si la interpretación es gue la solicitud de revocatoria es presentada por fuera de la etapa
procedimental de la audiencia pública entre partes inteMnientes con base en pretensiones diferentes,
persisten dificultades corno el hecho de justificar la solicitud de revocación con argumentos propios de
la audiencia pública, que dicho sea de paso aún se encuenúan en discusión en una investigación
anüdumping que todavla no ha culminado.

Es tal la confusión entre los fundamentos de hecho y de derecho que sustenta la solicitud de
revocatoria, que en el escrito por medio del cual se solicita la revocación del acto administrativo se
encuentra un aspecto mencionado en la audiencia, relacionado on el "riesgo reputacional" delGrupo
Tenaris por investigaciones adelantadas en otros países sobre aspectos diGrentes a las medidas de
defensa comercíal, con base en las cuales se realizan suposiciones respecto a la necesidad de
encontrar nuevos mercados por parte del mencionado grupo. En relación con lo anterior, la Autoridad
lnvestigadora resalta que lo dicho no guarda relación con las causales de revocatoria directa, asícomo
advierte gue no se pronunciará al respecto en virtud del principio de la buena fe dispuesto en el
nurneral 4 del artículo 3 de la Ley 1437 de 2011 y el principio de la presunción de inocencia
consagrado en el artlculo 29 de la Constitución Política de Colombia, sumado a la independencia de
las autoridades y los procesos que se adelantan en otros países.

Aunado a lo expuesto hasta el momento, aunque el escrito objeto de estudio enuncia y reclama una
configuración de las causales de revocatoria del artfculo 93 del CPACA, así como hacer referencia a
una supuesta ilegalidad de las actuaciones de la administración, se refiere a un supuesto
enriquecimiento sin justa causa del Estado y menciona una presunta violación de los derechos
colectivos a h libre competencia y de los consumidores, no es claro en probar la forna en que se
habrían configurado las causales que permiten revocar el acto administrativo, tal como se verá más
adelante.

4.2. Aspectos a resolver dentro de la invesügación antidumping

En la presente solicitud de revocatoria directa no serán resueltos aspectos propios de la investigación
que continúan bajo discusión y gue podrán ser tratados con posterioridad en el documento de Hechos
Esenciales y en el lnforme Técnico Final.

Es así como no se hará referencia a los cuestionamientos del cálculo del precio de exportación, el
valor normal, las investigaciones al Grupo Tenaris, elconcepto técnico de Campetrol, la búsqueda de
nuevos mercados o las presuntas inegularidades en la proyección de la amenaza de daño.
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4.3 Sobre el fundamento y obleto de las investigaciones antidumping, el debido proceso y el
cumplimiento de rcquisÍtos legales

Respecto de los argumentos planteados para fundamentar la solicitud de revocatoria directa, las
sociedades alegaron que se habría presentado un incumplimiento de los requisitos legales que
permiten adelantar una investigación e imponer derechos antidumping prwisionales, en el marco de lo
establecido en los artículos 3 y 4 del Decreto 1750 de 2015 y elAcuerdo Antidumping de la OMC, así
como sostuvo que se habrla configurado un favorecimiento del interés particular, una violación del
debido proceso, los derechos colectivos a la Iibre competencia emnómica, junto a los dereohos de los
consumidores y usuarios.

Al respecto, se debe mencionar que el presente documento demuestra que la investigación se ha
adelantado conforme al interés general, así como establece la diferencia entre la normativa que regula
los derechos colectivos a la libre competencia y la que se encarga de las investigaciones antidumping
como la que nos ocupa.

Aunado a lo anterior, aunque no es clara la reclamación en elsentido de demostrar la forma en la gue
presuntamente se habría vulnerado eldebido pro@so, la Autoridad lnvestigadora reitera lo dicho en el
lnforme Técnico Preliminar, en el que en respuestia a reclamaciones similares presentadas por las
mismas sociedades que solicitan la presente solicitud de revocación directa, indicó que una vez
evaluadas las consideraciones sobre similitud y representatividad no se observaba una vulneración al
debido procesol.

4.4. Análisis respecto a la supuesta ilegalidad por la falta de similitüd entre los productos

4.4.1 Prcsunc¡ón de legalldad de la Resoluclón 136 del 4 de agosto de 2020

Antes de hacer referencia a la similitud de los productos, tema que ha sido ampliamente explicado en
el desarollo de la investigación, es ne@sario detenerse en elconcepto de legalidad y con base en el
mismo estudiar si se habría configurado la primera causal del artículo 93 del CPACA por une
manifiesta oposición a la Constitución Polítkx o a !a Ley.

La Autoridad lnvestigadora en primer lugar debe advertir que la Resolución 136 del 4 de agosto de
2020 cuya revocatoria se solicita, se presume legal en virtud del artículo 88 de la Ley 1437 de 2011
según elcual: "Los acfos administrativos se prcsurmen legales mientras no hayan sido anulados por la
Juridicción de lo Contencioso Administrativo". Por lo tanto, afirmar gue el acto administrativo es el
resultado de una manifiesta oposición Constitución Política o a la ley, requiere de unos solidos
argumentos probatorios que permitan desvirtuar dicha presunción de legalidad. Sobre el tema se ha
pronunciado el H. Consejo de Estado en sentencia del 18 de mayo de2017 de la siguiente forma:

"En consecuencia, side acueño con el principio de legalidad la actividad de la Administrack¡n
debe so,meter* plenamente a las notmas de superior jentqula, se infiere que, mientras no se
demuestre lo cont¡ario, una vez se fomen ejecutorios los acfos que la comprenden, toda e//a se
ha realizado de conformidad con el otdenamiento y pr ende queda oobijada @n una
presunción de legalidñ.

(.. .)

Así /as ¿usas se entiende que todo acto administrativo una vez ejecutoriado produce a plenitud
su efecfos y se impone su obligatorio cumplimiento por parte de fodos /os desfinafanbs hasfa
tanto la administración no decla¡e lo contrario, por lo cual quien prcteda su nulidad no sólo
tiene la obligación de exprcsar claramente los cargos ea /os cuales funda la ilegalidad que
alega sino que también tiene la carga de demostrar los hechos en que se susfenfa esa
ilegalidad, pues de no hareilo así, de un lado, el juez no podrá aoometer oficiosamente el
estudío de la ilicitud delacto y, de otrc lado, se mantendrá incólume la presunción de legalidad

r Páginas 32y 33 delTomo 27 ptiblico.
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que lo ampaia".z

En el mismo sentido, el máximo tribunal de lo Contencioso Administrativo, al resotver una acción de
nulidad interpuesta por una decisión en materia de dumping, 8e pronunció por medio de sentencia del
13 de junio de 2013 en los siguientes términos:

"El acto administrativo encuentra su apoyo en el principio de legalidad, en la medida en que es
la ley la que le da legitimación y, por eúe, solamente puede excluirse del ordenamiento
jurídico an aqwllos casos en que se demuesúro la vlolación de dbho principb de legalidad. En
el fondo, fodas las causales de nulidad del acto admini§rativo son modalidades de la violación
de la let''.s

Conforme a lo anterior, los argumentos de la solioitud de revocación directa se analizarán en el
transcurso de la presente, pero se advierte desde ya que !a investigación se ha desanollado en el
marco del debido proceso administrativo, con un total respeto al derecho de defensa de las partes
interesadas, según la normativa especial previamente establecida y sometido plenaménte a las
normas de superior jerarqufa.

1.4.2. Simllltt¡d entre los productos

En el escrito por medio del cualse solicitó la revocatoria directa de la Resolución 136 del4 de agosto
de 2020, las sociedades CASAVAL S.A., CODIFER S.A.S, GRANADA S.A.S. y TECNITUBERíAS
S.A.S. insistieron en que los tubos de acero soldados de producción nacional no son similares a Ios
tubos de acero sin soldar importados de la China, entre otros motivos, por la ausencia de
'intercambiabilidad" entre los mismos y por otros aspectos en los que se diferencian tales corno las
materias primas, el proeso productivo y la subpartida arancelaria. Además, las sociedades reiteraron
que no existla producción nacional de los tubos sin soldar para referirse a la ausencia de
representatividad por parte delpeticionario de la investigación antidumping.

Sobre el particular, la Autoridad lnvestigadora se pronunció ampliamente tanto en fa Resolución 136
de 2020, cuya revocatoria solicitan, como en el lnforme Técnico Preliminar de la investigación
antidumping. En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 del CPACA
relacionado con las peticiones reiterativas ya resueltas, §umado a que la investigación no ha
culminado y, en efecto aún se encuentran en discusión temas como la similitud, la Autoridad
lnvestigadora se remitirá a la respuesia brindada en el lnforme Téc-nico Preliminar de la investigación
antidumping que nos ocupa, de la siguiente manera:

"F¡onte a la decisión de considenr a TENARIS TUBOCARIBE LTDA., @mo representativa de la ¡ama
de prúucción nacional, se opusrbron /as sociedades CASAVAL 5.A., CODIFER S.A.S., GRANADA
s.A.s., TECNITUBER/AS S.A.S. y TIANJIN BAOLI INTERNATTONAL TRADE Co. LTD. a truvés det
mismo escrfo de oqsición allegado por medio de ooneo elecffinho del9 de julio de 2020, a/sosfener
que el Grupo de Regisfro de Productores de Elenes Nacbnales se a0sfuvo de ertfficar la simllaridad
del p¡oducto clasificado bajo la subpañida 7304.19.00.00 con el producto nacional de la subpañida
7306.19.00.00, y que no existe producción nacional de los tubos de acerc sin soldar clasificados baJo
I a subpaftida aranrel aria 7 304. I 9. 00. 00.

Por su Wte,Ias sociedades FERROMENDEZ S.A.S., FERREORIENTE LTDA. e INDUVACOI S.A.§.,
através de nreo elect¡ónico del9 de 2020 también se opusieron a la existe¡rcia de similítud enfre los
productos y solicitarcn excluir de la invest§ación antidumping a los productos c/asrfrcado§ bap la
subpaftrta arancelaria 7304.19.00.00 debido a que no exísfe goducción nacionalde /os mr.smos.

Al respecto, la Autoridad lnvestigadora debe rhsisfii en que io alegado por las partes inferesadas
fueron circunstancias que se estuüa¡on desde antes de la apeftura de la investigación que se
enantñ no afectarlan la reprcsentatividad del pticionario ni a /os indicios de simílitud de /os

2 Consejo de Estado, Sala Plena Contencioso Adminishativa, §eeién Tercera, radicación nurnero 76001-23-31{00-2010-
01591-01 (5738), C.P. Jaime Orlando Santofimio Gamboa.
3 Consq¡o de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Seeión Cuarta, radicación número 11001{3-27400-2009-
00048{0(18033), C.P. Carmen Teresa Ortiz de Rodríguez.
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productos.

Obsérvese que la autoridad tuvo en cuenta los memo¡andos GRPBN-2019-000031 del 20 de
noviembre de 2019 y GRPBN-2A20-400011 del20 de mano de 2020, según /os cuales no se enconfió
registro de Prcductor de Bienes Nacionales vigente relacionado con los tubos de acero sin soldadura
de /os tipos utilizados en oleoductos o gasoductos de praducción nacional, clasificados por la
subpartida anncelaia 7304. 1 9.00.00.

A su vez, a pesar del cuestionamiento de las parfes lhferesadas por la falta de ceftificación de la
similitud del Grupo Regísfio de Produc:tores de Bienes NacionaÍes del producto clasificado bajo la
subpa¡tida 7304.19.00.00 con el producto nacional de la subpañida 7306.19.00.00, se encuentra, tal
como ff Wdtá verificar en el punto 1 del memorando GRPBN-2019-00A$1 del 20 de noviembrc de
2019 relacionado en llneas atrás, que dicho Grupo conside¡ó gue /os tubos de acero so/dados de
producción nacional y los impoftados de China, clasificados por la subpañida aranelaria
7306.19.00.00, "son similares en cuanto a nombrc, subpartida a¡anelaria, norma técnica de
fabricación, materia prlma, pr@eso de producción, características, fisrbas químicas, mecánicas y
usos."

Aunado a lo anterior, en el punto 4 del memorando GRPBN-2020-000011 del 20 de marzo de 2020,
también relacionado en el presente, se indicó que según el concepto del Grupo Registro de
Productores de Bienes Nacionales, los tubos de acero sin soldadura clasificados por la subpartida
arancelaria 7304.19.00.00 y los tubos de acero soldados clasificados por la subpartida arancelaria
7306.19.00.00, "son similares en cuanto a nombre, norma técnica de fabricación, dimensiones,
características químicas, mecánicas y usos".

En este orden de ideas, se tiene que el Grupo Registro de Productores de Bienes Nacionales
conceptuó, además con base en las visitas técnicas de veriñcación realizadas el 12 y 13 de ma¡zo de
202A d peticionario TENARIS TUBOGARIBE LTDA., que existen similitudes entre los tubos de acero
soldados nacionales y los importados clasificados por la subpartida arancelaria 7306.19.00.00, y que
también existen similitudes entre los productos clasificados por dicha subpartida y los tubos de acero
sin soldadura clasificados por la subpartida arancelaria 7304.19.00.00.

Por lo anterior, se entiende que la Autoridad lnvestigadora actuó en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 2.6 delAcuerdo Antidumping de la OMC, según elcual:

"En todo el presente Acuerdo se entenderá que la expresión "producto similaf ("like prcduct")
signitica un prúucto gue sea idéntico, es decir, igual en fodos Ios aspecfos al prcducto de que
se tnte.a.cuan4o no,exisb e
asoectos. tenaa cgracterísticas ryuv parccidas a las del pr$ucto oonsiderado". (Suhrayado por
fuera de texto original).

De esta manera, conforme al artículo 2.6 del Acuerdo antidumping transcrito, la Autoridad
lnvestigadora considera que a pesar de no existir producción nacional de los tubos sin soldadura
clasificados por la subpartida arancelaria 7304.19.00.00, si existen similitudes entre los mismos y los
tubos de acero soldados clasificados por la subpartida arancelaria 7306.19.00.00, fabricados estos
últimos por la rama de producción nacionalcomo ha quedado demostrado, lo que permite concluir que
pueden ser objeto de investigación los productos clasificados por las dos subpartidas arancelarias
originarios de la China.

Aunado a lo anterior, en elasunto CE - Salmón (Noruega) se indicó Io siguiente:

oue los ptoductos fabricados en el aaís imogr.tador nq sean idénticas a los o¡oductgs
copsideradq$ oue $e impo¡tan. En ese caso, si el Acuerdo Antidumping no permitiese tratar
como prcducto similar ofio p¡odudo no idéntia, no existiria fundamento para la investigación ni
Ia imposición de de¡echos antidumping. Perc esa oonsrderación simplemente ro se plantea
cuando * tmta de delímitar el producto considerado, que necesariamente es idéntico a sí
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mismo'a . (Subrayado porfuera de brto original).

Así, según el citado panel, para el caso en concreto es factible concluir que si bien es cierto el
producto de fabricación nacionalclasificado por la subpartida arancelaria 7306.19.00.00 no es idéntico
al producto clasificado por la subpartida arancelaria 7304.19.00.00 originario de China, si resultan
similares en su nombre, norma técnica de fabricación, caracterlstica físicas, químicas, mecánicas y
usos, y por lo tanto, se puede entender que este último puede hacer parte del producto considerado
objeto de la presente investigación antidumping.

Por último, se debe indicar que la Autoridad lnve§igadora seguirá profundizando en el análisis de la
similitud en eldesarollo de la investigación, paml lo cualtendrá en cuenta los argumentos presentados
y por presentar de las diferentes partes interesadas'.5

En relación con el último punto, quienes solicitan la revocación directa del acto administrativo
cuestionaron que la Autoridad lnvestigadora hubiera dejado abierta la posibilidad de seguir
profundizando en el análisis de la similitud en el desanollo de la investigación, pues a su parecer esto
hace más'evidente" la ilegalidad de la resolución.

La indicada ilegalidad por el hecho de seguir profundizando en la similitud de los productos carece de
sustento, si se tiene en cuenta que, por el contrario, lo que siempre ha buscado la Autoridad
lnvestigadora es garantizar el debido proceso y respetar el derecho de defensa de las partes
interesadas. En otras palabras, la intención que demostró la Autoridad lnvestigadora de ahondar en la
materia, lo que deja en evidencia es su disposición de seguir escuchando los argumentos de las
partes interesadas, no solo en materia de similitud, sino sobre todos y cada uno de los temas que
atañen a la investigación.

A su vez, se debe tener en cuenta que las consideraciones iniciales de cualquier investigación
precisamente pueden variar conforme a su desanollo en el que son escuchadas las demás partes
interesadas. Téngase €ñ cuenta que para el inicio de la investigación no 6s nccesario que la Autoridad
lnvestigadora cuente con el mismo acervo probatorio que le permite adoptar una decisión preliminar o
definitiva, tal como lo ha considerado el Grupo Especial en el asunto Pollos - Argentina (DS241), el
cualcitando elasunto Guatemala - Cemento ll expresó lo siguiente:

"...Una investigación antidumping es un pro¿€so en el gue se llega gradualmente a la
certidumbre de la exi§encia de fodos los elementos necesanbs para adoptar una medida,
conforme avanza la investigación...'6.

"...8n el momento de la iniciación de la investigación, no es necesano que una autoridad
investigadoru cuente con la misma cantidad y calidad de pruebas gue se necesitarfan para
fundar una determinación preliminar o definltiva soórc la existencia de dumping...'r.

Si en gracia de discusión, desde el inicio de la investigación la Autoridad lnvestigadora tuviera que
adoptar una posición definitiva sobre aspectos como la similitud de los productos, las siguientes
etapas procedimentales carecerían de sentido pues las partes interesadas no tendrían la posibilidad
de solicitar una posición distinta a la planteada en las etapas de apertura o preliminar, como lo han
podido hacer las sociedades CASAVAL S.A., CODIFER S.A.S, GMNADA S.A.S. y TECNITUBERIAS
S.A.S. en la revocatoria directa que se analiza, a través de su escrito de oposición en la etapa de
respuesta a cuestionarios, la audiencia pública entre intervinientes y en los alegatos de conclusión. En
este hipotético caso en el que se adoptaran decisiones definitivas desde un principio, si se podría
configurar un desconocimiento de la Constitución Política y de la ley por la desatención del debido
pro@so y del derecho de defensa de las partes interesadas.

4 Comunidades Europeas - Medidas antidumping sobre el salmón de piscifactorla procedente de Noruega, lnbrma del Grupo
Especial, WT/DS337/R del 16 de noviembre de 2007 (Adoptado el 15 de enero de 2008), pánafo 7.56.
5 lnforme Técnico Preliminar, páginas 30 - 32, Tomo 27 público. URL: http://srvcalidad.mincomercio.oov.co/Practicas-

el Grupo Especial, l ITIDS241/R d el22 de abril de 2003
(Adoptado el f 9 de mayo de 2003), pánafo 7.61.
i Argentina - Derechos antidumping sobre los pollos, lnforme del Grupo Especial, WTIDS241/R del 22 de abril de 2003
(Adoptado el 19 de mayo de 2003), pánafo 7.84.
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De esta manera, para el momento de la determinación preliminar en el que no se habían agotado
etapas procedimentales como el periodo probatorio, la audiencia pública entre partes intervinientes,
los alegatos de conclusión y los comentarios al documento de Hechos Esenciales, en los que las
partes interesadas tienen la oportunidad de e)eresar su posición y sustentar sus argumentos, la
Autoridad lnvestigadora consideró válido informar que seguiría profundizando sobre el análisis de la
similitud de los productos, posición que se mantiene y que no se observa corno una "evidencia' de
ilegalidad de las consideraciones sobre eltema.

En este orden de ideas, se da respuesta a la solicitud de revocatoria directa en relación con la
supuesta ausencia de similitud entre los productos corrt<l causante de la ilegalidad de las actuaciones
administrativas, a lo que se debe agregar que fueron tomados los argumentos del lnforme Técnico
Preliminar como el documento más reciente en el que debió pronunciarse la Autoridad lnvestigadora
sobre los argumentos expuestos por las partes interesadas en el desanollo de la investigación. No
obstante, debido a que la autoridad deberá pronunciarse sobre el mismo tema en el documento de
Hechos Esenciales y en el lnforme Técnico Preliminar, en los que se analiza¡á lo dlcho en la audiencia
pública entre intervinientes, en los alegatos de conclusión y en los comentarios a Hechos Esenciales,
advierte que lo resuelto en la presente resolución no es un pronunciamiento definitivo sobre la similitud
de los productos.

Con motivo de las consideraciones anteriores, la Autoridad lnvestigadora no encuentra que los
argumentos sobre la ausencia de similitud de los productos hayan desvirtuado la presunción de
legalidad de la Resolución 136 del4 de agosto de 2020, y mucho menos que en este sentido se haya
demostrado una manifiesta oposición a la Constitución Política o a la ley como se prevé en el nurneral
1 del artlculo 93 de la Ley 1437 de 2011.

4.5. Sobre la alegada violación de los dercchos colectivos a la libre competencia y de los
consumidores

En relación con el tema, en la solicitud de revocatoria directa se reclamó que el Estado debla
promover la existencia de una pluralidad de oferentes, evitar la conformación de monopolios, las
prácticas restrictivas de la competencia o eventuales abusos de posición dominante, así como se
indicó que la fijación de un precio por parte del Estado constituida bareras de acceso. Todo esto, para
indicar que la finalidad del interés público de las investigaciones antidumping, obliga a la Autoridad
lnvestigadora a evitar que sujetos económicos elimínen competidores y afec{en en consecuencia a
consumidores y usuarios.

Sobre el tema, hay que mencionar que en efecto dentro del ordenamiento jurídico colombiano el
Estado protege y promueve la libre competencia en el mercado, para lo cual ha promulgado normas
como la Ley 155 de 1959, el Decreto 2153 de 1992 y la Ley 1340 de 2009, con base en las cuales se
encuentran prohibidas prácticas restrictivas de la libre competencia como los acuerdo§, actos y abusos
de posición de dominio. Adicionalmente, téngase en cuenta que de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 60 de la Ley 1340 de 2009, la Autoridad Nacional de Proteoción de la Competencia es la
Superintendencia de lndustria y Comercio, quien "con@erá en forma privativa de /as lnvesfrgaciones
administrativas, imponúá las multas y adoptará las demás declsiones administ¡ativas por infractción a
Ias daposrbrbnes sobre protección de la competencia, así como en relación con la vigilancia
administrativa del cumplimiento de /as dr.sposrbrbnes sobre c,ompetencia desleal"

Como se puede ver, los temas de competencia reclamados en la solicitud de revocatoria directa, tales
como el abuso de posición dominante, corresponden a una normativa diferente a aquella que regula
las investigaciones antidumping, es decir, difiere de Io establecido en el Decreto 1750 de 2015 y del
Acuerdo Antidumping de la OMC, incorporado este último a la legislación nacional por medio de la Ley
170 de 1994. Así mismo, mientras la autoridad en materia de competencia es la Superintendencia de
lndustria y Comercio, la autoridad competente para adelantar una investigación antidumping e imponer
medidas de defensa comerciales la Dirección de Comercio Exterior.

Hechas las anteriores precisiones, es claro que la Dirección de Comercio Exterior como Autoridad
lnvestigadora debe adoptar sus decisiones confonre a lo dispuesto en el Decreto 1750 de 2015 y en
elAcuerdo Antidumping de la OMC, por lo que llama la atención que se pongan de presente temas de
competencia que deben ser resueltos conforme a normas y por una autoridad diferentes. Lo dicho,
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debido a gue precisamente en la revocatoria directa se reclama que la decisión preliminar debe
encontrarse conforme a la Ley que para elcaso en concreto no debe ser otra que aquella aplicable a
las investigaciones antidumping como la que nos ocupa.

En este sentido, el inteÉs general deberá ser examinado conforme a lo dispuesto en el artículo 4 del
Decreto 1750 de 2015 según elcual:

"ART. 4o-lnterés genenl. La lnvestiqación e imBosicióq de d,e¡echgs "antidump,inq" responde,n

?l interé§,otibliq le Q¡evenir v coreoir la causación de un.daño imnoftante. la,amenaza de un
daño imooftantg o el rctraso imw¡tante en la uea.ción de una.rama de o@urción siemge
que exista rclación con la prádica deslealde dumping.

Los derechos se impnen de manera particular sobre los produdorcs y expoñadores de un
pafs y, eventualmenfq respecfo de un país". (Suórayado porfuera de texto original).

Una lectura del anterior artlculo demuestra que es cierto que la investigacién y la imposición de
derechos antidumping responden al interés general, cuando estos últimos son impuestos ante un daño
importante generado a la rama de producción nacional, siempre que exista relación entre el mismo y la
práctica desleal de dumping.

En efecto, por medio de la Resolución 136 del 4 de agosto de 2020 se impusieron unos derechos
antidumping provisionales teniendo en cuenta lo dispuesto en elartlculo 44 del Decreto 1750 de 2015,
en concordancia con el pánafo 1 del artículo 7 delAcuerdo Antidumping de la OMC, debido a que se
concluyó de manera preliminar sobre la existencia de dumping en las importaciones objeto de
investigación que causan daño a la rama de producción nacional, y se juzgó que tales medidas
resultaban necesarias para impedir que se @usara daño durante la investigación.

De esta manera, debido a que en el caso concreto se cumplen con las exigencias normativas para la
imposíción de derechos antidumping provisionales, se encuentra justificado proteger el interés general
de la rama de producción nacional representada en la peticionaria como única productora colombiana
de producto similar al investigado. En otras palabras, el artícu¡o 40 indica que con la investigación e
imposición de derechos antidumping se protege el interés priblico de prevenir y corregir un daño
importante a la rama de producción nacional, por lo que en elcaso de las medidas provisionales de la
Resolución 136 de 2020 finalmente se habría protegido dicho interés público contrario a lo alegado en
la solicitud de revocatoria directa.

De esta forma, debido a la protección del interés general que buscaron las medidas provisionales
adoptadas, puede concluirse que la Resolución 136 de 2020 está conforme con el interés priblico o
social, por lo que su revocación de conformidad con la causal del numeral 2 del artlculo 93 de la Ley
1437 de 2011, no se encuentra llamada a prosperar.

4.6. Sobre un supuesto enriquecimiento sin cauea producto de los derechos antldumping
provisionales impuestos

Tal como se mencionó en líneas anteriores, en elescrito que solicita !a revocatoria de la Resolución
136 de 2020 se sostuvo que existe un enriquecimiento sin causa derivado del cobro de los derechos
antidumping provisionales, toda vez que dichas medidas fueron impuestas con base en la violación de
la Constitución y las normas que regulan las investigaciones antidumping, con lo que a su vez se
configura un pago de lo no debido.

En relación con lo afirmado en la solicitud de revocatoria, la Autoridad lnvestigadora se remite a lo
expuesto hasta el momento, conforme a lo cual se ha logrado demostrar que no resulta procedente
alegar la ilegalidad de las actuaciones según la similitud de los productos, así como recuerda que los
derechos antidumping provisionales fueron impuestos ante la conclusión preliminar de !a existencia de
dumping en las importaciones objeto de investigación que causan daño a la rama de producción
nacional, aljuzgar que tales medidas resultaban necesarias para impedir que se causara daño durante
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la investigación. Así mismo, se insiste en gue las sociedades que presentan la solicitud de revocatoria
no lograron desvirtuar la presunción de legalidad de la Resolución 136 de 2020.

En este orden de ideas, tengamos en cuenta que en la solicitud de revocatoria directa fueron citadas
dos sentencias del H. Conseio de Estado con fechas del 30 de septiembre de 2010 y del 30 de mazo
de 20068, de las que se resaltó, respectivamente, que "el elemento esencial para que se presente el
pago de lo no debido es gue dicho pago adolezca de causa legal', así como se indicó que el
enriquecimiento sin causa se concibe bajo un traslado patrimonialentre dos personas "sin que exista
una causa eficiente y justa para ello".

De los apartes de las sentencias transcritos se advierte que contrario a lo afirmado en la solicitud de
revocatoria directa, no se habría presentado un pago de !o no debido, por cuanto el pago de los
derechos antidumping provisionales impuestos encuentran sustento en un acto administrativo
proferido conforme a la ley y según el cumplimiento de un debido proceso que ha acompañado a la
investigación administrativa, el que además goza de la presunción de legalidad del artlculo 88 del
CPACA.

A su vez, si se quisiera analizar una supuesta configuración de un enriquecimiento sin causa,
encontramos que si existe una causa eficiente y justa representada en la Resolución 136 de 2020
cuya presunción de legalidad no ha sido desvirtuada. Ha quedado demostrado que el mencionado
acto administrativo se ajusta a derecho por lo que se configura como una causa válida para efectuar el
cobro de unos derechos antidumping provisionales.

Por otra parte, una véz ha quedado demostrada la inexistencia de un cobro de lo no debido y de un
enriquecimiento sin @usa, debe mencionarse que de ninguna manera se podría inferir que los
derechos antidumping provisionales impuestos conforme a la ley puedan generar un agravio
injustificado. Vale la pena resaltiar, que la apoderada especialde las sociedades recunentes no allegó
prueba alguna para dernostrar las consecuencias perjudiciales de la Resolución 136 del 4 de agosto
de 2020, es decir, bajo el entendido de un supuesto agravio injustificado no probó gue sus
poderdantes hubieran sufrido un perjuicio sin motivo, razón o fundamentoe.

De igual manera, se puede decir que el presunto agravio injustificado reclamado carece de sustento,
cuando se observa lo dispuesto en el artículo 51 del Decreto 1750 de 2015, según elcual:

"Artículo 51. Derechos provisionales. Habrá lugar a devoluciones de de¡echos provisionales
pagados, o a la cancelación o al cabrc reducido de la ganntia e§ablecida para tales efecfos,
según el caso, cuando los derechos definitivos sean inferiores a los dercchos provisionales gue
se hayan pagado, o garantizado en un monto equivalente a la difercncia entre ellos.

En caso de no esfaólecerse de¡echos definitivos, se ordenará la cancelación y devolución de la
garantía o de la totalidad de lo pagado a título de derechos provr.siona/es.

La Dírección de lmpuestos y Aduanas Nacrbna/es (DIAN), devolverá los excedentes de
conformidad an lo previsto en el Título Wlll del Decreto número 2685 de 1999 o las normas
que lo sustituyan, modifiquen o reformen".

En efecto, el artículo transcrito demuestra que las partes interesadas que realicen importaciones
sujetas a derechos antidumping provisionales, cuentan con la ventaja de obtener una devolución de
dicfros derechos, o la cancelación o al cobro reducido de la garantía establecida para tales efectos,

8 En Ia solicitud de revocatoria dircda las sentencias fueron citadas así:

' "Consejo de Estado Sala de lo Contencioso Administrativo §ección Cuarta. Consejero Ponente: William Giraldo
Giraldo. 30 de septiembre de 2010. Radicación Núme¡o: 25OO0-23-27400-200G 00806{1(16576).

. Conse¡o de Eetado Sala de lo Contencioso Administratl'vo Seeión Tercera. Consejero Ponente: Ramiro Saavedra
Becena. 30 de mazo de 2006. Radicación Número: 25000-23-2m00-1999{1968- 01(25662)'.

e La Autoridad lnvestigadora se pronunció sobre la ausencia de pruebas de los eÉctos perjudiciales de un acto
administrativo, al resolver una solicitud de rcvocación diecla por medio de la Resolucíón 093 del 13 de mayo de 2019,
publicada en el Diario Oficial 50.956 del 17 de mayo del mismo año. Páginas27-28.
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cuando los derechos definitivos sean inferiores a los provisionales que se hayan pagado, o
garantizado en un monto equivalente a la diferencia entre ellos, así como permite que en caso de no
eslablecerse derechos definitivos, se ordenará la cancelación y devolución de la garantía o de la
totalidad de lo pagado a tltulo de derechos provisionales.

En otras palabras, adicional a que en la imposición de derechos provisionales se tiene en cuenta una
conclusión preliminar sobre la existencia de dumping en las importaciones y elconsecuente daño que
generan a la rama de la producción nacional, producto de unas etapas anteriores de la investigación
que permiten llegar a dicha determinación al garantizar el debido proceso, se tiene que los
importadores además pueden recuperar dichos pagos ante una determinación definitiva que resulte
diferente a lo concluido preliminarmente.

En consecuencia, no se configura la causal prevista en el numeral 3 delartículo g3 de la Ley 1437 de
2011.

5. Conclusiones respecto a la solicitud de revocación directa

De conformidad con lo visto, queda demostrado que los argumentos presentados no lograron
desvirtuar la presunción de legalidad de la Resolución 136 del 4 de agosto de 2020, por lo que la
Dirección de Comercio Exterior no encontró que dicha resolución sea opuesta a la Constitución
Política o a la Ley, que se encuentre inconforme con el interés priblico o social o atente contra é1, ni
que genere un agravio injustificado a una persona. En consecuencia, no se configuran las causales de
revocación 1,2 y 3 del artículo g3 de la Ley 1437 de 2011, por lo que se procederá a negar la solicitud
de revocación directa presentada por medio de coneo electrónico del 10 de septiembre de 2020 por la
apoderada especial de las sociedades CASAVAL S.A., CODIFER S.A.S, GRANADA S.A.S. y
TECNITUBERÍAS S.A.S.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1". Negar la solicitud de revocación directa presentada por la apoderada especial de las
sociedades CASAVAL S.A., CODIFER S.A.S, GRANADA S.A.S. y TEGNITUBERIAS S.A.S., en contra
de la Resolución 136 del 4 de agosto de 2020, por medio de la cual se adoptó la determinación
preliminar en la invest§aoión administrativa iniciada mediante la Resolución 070 del 5 de mayo de
2020.

Artlculo 20. Comunicar la presente resolución a la apoderada especial de las sociedades CASAVAL
s.A., coDrFER S.A.S, GRANADA S.A.S. y TECNTTUBERIAS S.A.S.

Artículo 3". Contra la presente resolución no procede recurso alguno, de conformidad con lo
dispuesto por el artículo 95 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

Artículo 4". La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial.

PUBLíQUESE, COiIUilÍOUESE Y CÚMPLASE
Dado en Bosotá, D c, a los 

Q I ilgv. ZAZ1

LUI§ FERNANDO FUENTES IBARRA

Pmyodó: Grupo Dump¡ng y SubHcbnos
Rovisó: Elcisá FerEndaz/Diána M. P¡Irzón
Aprobó: Lrx's F€mando Fúéntgs lbana
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